
El fabricante, SIBEGAS, S.L.U., garantiza que los conjuntos de regulación que fabrica están 
libres de defectos ocasionados por mano de obra o por materiales defectuosos. Esta 
garantía será válida para el comprador durante el periodo de 1 año desde la fecha de 
suministro.

En caso de encontrar un defecto en el producto, deberá enviarse por cuenta del 
comprador a las instalaciones de SIBEGAS, dentro del tiempo especificado en la garantía, 
y SIBEGAS optará entre reparar o reemplazar el equipo, previo examen que 
determinará si el defecto está cubierto por la garantía.

La presente garantía no cubre el deterioro derivado del uso, ni las averías ocasionadas 
por la instalación incorrecta, uso indebido, negligencia, accidente, irregularidades en el 
suministro de gas, rotura del elemento filtrante por exceso de suciedad, y quedaría 
anulada automáticamente en caso de manipulación del conjunto por personas ajenas al 
fabricante, o rotura de cualquiera de los precintos de garantía. SIBEGAS, no asume los 
gastos de instalación o de retirada del producto, ni de los daños que puedan derivarse de 
ello.

Se deberá presentar la factura de compra junto con el equipo para reparaciones bajo los 
términos de garantía.

Fabricado por SIBEGAS, S.L.U.
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